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I ARIO DE MADRID 
DEL VIERNES ai DE DICIÉMBREDE 1810. 

Santo Tomas Apostol.7T.Qta. horas en la iglesia parroq. de S. Martin. 

Técnpora.=Dánse Ordenes. . 

Hoi es dra de misa, pero se puede trabajar. 

O.bserv Meteorológicas de antes de ayer. Afee. Astr. de hoy. 

EpQC 

7üciain. 
12 del día. 
5 de la t. 

¿ermomat. 
1 b. de o. 
6 s. o. 
4 s. o. 

Barómet. 

afi\p. % 1. 
a.6 p. i 1. 
26 p. 1 {I. 

Atmósfera. 

Nordou. y N. 
Nordou. y C. 
Nordou. y D. 

El 26 de la luna. 

Saie ei sol á las 7 
y 2 5 na. y se pone 
á las 4 y 35. 

S. M. ha expedido el decreto siguiente: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE XA SECRETARÍA BE ESTAD*. 

En nuestro palacio de Madrid á:io-de noviembre de 1810. , 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR I A GRACIA DE Dios y POR LA CONSTITUCIÓN 
del Estado, REÍ de las.Españas y dé las Indias. 

Hemos decretado y decretamos lo que sigue: 
• ARTÍCULO 1. «Cs'n arreglo á-nuestro decreto de 19 de abril último^ 
se formarán.en los pueblos que á¡continuación se expresan las compa,^ 
nías de milicia cívica que á cada uno se detalla. 

ART. 11. En la ciudad de Carmona se formarán dos compañía; á mas 
de las dos de infantería y una de cabaile.ía que ya están formadas. 

Nombramos para capMn.de la tercera compañía á D. AatouiQ Bcrr,u-L 

go; para teniente á D-Bernabé Canelo> y para .subteniente á D. Juscf 
Trigueros Ramírez.: 

Para capitán de la quarta Compañía á D. Josef Trigueras Almonas-
ter: para teniente á D. Josef Barrera^Perezj y para subteniente á Do» 
Josef Barrera Sánchez. 

Para teniente de la primera compañía á D . Antonio Villegas en la va­
cante de D. Antonio Beirugo. « 

Para tteniente de ¿a segunda compañía á D. Josef Gómez en la vána­
te de D. Josef Trigueros. Aimoaaster. 

Para subteniente de la primera compañía á D. Tomas Romera y Tri­
gueros en la vacante de 1>. Antonio Villegas. 

Ayuntamiento de Madrid

http://Apostol.7T.Qta
http://capMn.de


7<5í 
Para subteniente de la segunda compaSía á D. Cristóbal Benitez Mo­

reno en la vacante de D. Josef Gómez. 
ART. ni. "Sin el batallón de milicia cívica de -Xerez de la Frontera 

puedan promovidos: 
D. Francisco Ponee de León á capitán de la quinta compañía en la 

Tacante de D. Francisco Víctor. 
D. Silvestre Gutiérrez á subteniente de la misma compañía en la va-

éante de D. Juan de la Dehesa. 
D. Juan David Gordon á teniente de la segunda compañía. 
D. Eulogio Larramendi á subteniente de la misma en la vacante de 

©. Juan David Gordon. 
ART. iv. En el regimiento de milicia cívica de la ciudad de Málaga 

puedan igualmente promovidos: — 
D. Jorge Ostman á capitán de la segunda compañía del primer bata­

llón en la vacante de D Joaquín de Cuevas. 
D. Luis Duran á teniente de la misma compañía en la vacante de Don. 

Jorge Ostman. 
D. Miguel Narsiso Power á subteniente de la quinta compañía del 

primer batallón en la vacante de D. Luis Duran. 
D. Dionisio de Lacerra á teniente de la tercera compañía del mismo 

batallen en la vacante de D. Juan de León. 
D. Baltasar de Sola á subteniente de la quarta compañía del propi» 

batallón en reemplazo de D. Dionisio de Lacerra. 
ART. v. Nuestros ministros de lo Interior y de la Guerra quedan 

encargados de la execucion de este decreto. = Firmadq=: YO EL RHI.rr 
Por S. M. el ministro secretario deEstado—Firmado z= Mariano Luis 
4'4 Urquíjo.** 

AVISOS AL PÚBLICO. 

' P o s t u r a s hechas ;en la prefectura de esta provincia de Madrid á bienes 
Bacionales vendibles en pública subasta, conforme al real decreto de ¡6 
de octubre de este año , en el dia de ayer 20. 

Tintas, Vtthrts. Poííuras. 

I n la provincia de Extremadura: una dehesa llama­
da el Pardal, en el término de Truxiilo . . . . . . . . 41409 4140c 

Xa la provincia de Granada: una casería llamada de 
Belén, en término de la villa de Ojixares, puesta 
de 395 marjales y 95 estadales con olivos, que se 

baila arrendada á Don Manuel Moreno , vecino de 
Granada.. . . . . . . t,33*00 123090 
El primer remate de estas fincas se La de celebrar el dia 2 de enero 

próximo en Una de las salas del extinguido consejo de I n d k s , casa 
llamada de los eonsejos, á las 10 de su mañana. 

En virtud de orden del Excmo. Sr. ministro de Hacienda de i€ del 
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presente se ha de proceder á la venta en publica subasta, en el término 
de ocho diás, da los 7 lote* de los generes siguientes: 

Lotes. 
JHims. de ellos. 

i.° 74 iibras de café, á 14 rs. libra 
3.° 71 libras de id. á id 
3.* 7 s iibras de id. á id 
4.0 Id. libras de id. á id 
5." id. iibras de id. á i d . . . . . . . . . . 
6.a Id. libras de id. á id 
7.* Id. libras de id. á id 

700© 

Cuyos géneros se han de rematar el sábado 29 del corriente', á las u 
de su mañana, en la real Aduane. Lo que se hace saber ai público de or­
den del Mxcmo. Sr. prefecto de esia provincia. 

T En virtud de orden del Excmo. Sr. ministro de Hacienda de 16 del 
presente se ha de proceder á la venta en pública subasta r en el término 
de ocho dias, de los tres lotes de los géneros siguientes; 

Lotes. 
Núms. de ellos. 

1.° Una pieza de crea con 70 varas, á 9 rs. v a r a . . . . . . 639 
a.° Otra id. id. con 70 varas, á id. 63» 
3.0 Tres piezas de brabante crudo con 147 varas , á 

7 rs. vara 1039 

22Í9 

Cuyos géneros se han de rematar el sábado 39 del corriente, á las 1 a 
de su mañana, en la reai Aduana, Lo que se hace saber al público de 
•rden del Excmo. Sr. prefecto de esta provincia. 

Se ha hecho propuesta á los géneros coloniales de azúcar y cacao que y 
existen en la real Aduíina, á razón de 5 rs. y 1 tercio la iibra de azúcar, 
11 la de cacao de Caracas , y 9 el de Guayaquil , sin distinción ó elec-., 
«ion en cada clase de mejor ó peor calidad. Si alguna persona quisiere 
hacer mejora, acudirá á la casa dé la prefectura y sala destinada para­
la admisión de posturas á bienes nacionales, en el término ,de tres diss; 
en in:*Jigencia de que su remate se ha de ceiebrar en el mejor postor el, 
lunes 24 de este mes, á las 12 de su.mañana , en dicha reai Aduana ,. y 
que el pago ha de ser en dinero metálico. Lo que se avisa al público de 
érden dei Excmo. Sr» prefecto de esta provincia* 

i*3¿ 
994 
994 
964 
£94 
994 
994 
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753 ^ 
' NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. ' 

AVISOS. 

Por providencia del Sr. D. Juan Bautista Gaitart , juez de primera 
instancia en esta corte, por la escribanía del número de D. Francisco 
Jares Maldo'nad'd, se cita y emplaza á los acreedores de D. Carlos Tata­
bra, vecino de esta corte, para que el dia- 22 del corriente, á las i\ de 
la tarde, concurran á la posada de dicho señor juez, donde ha de cele­
brarse junta, á virtud de instancia que ha hecho el deudor sobre que se 
le conceda espera, 

• El cerdo de la rifa extraordinaria que se ha executado en la calle de 
Toledo á beneficio de los niños expósitos de la Inclusa de esta corte to-
có'pór suerte á Don Modesto Valladares, que vive calle de ia Estrella, 
casa núm. $ , quarto 2.% cuya cédula se halla colocada al folio 187 del 
quademo, y se avisa al público para su noticia,. Igualmente *-se le pre­
viene Líber dado principio las rifas ordinarias de otros dos cerdos para 
la'presente temporada de invierno, sn sus puestos acostumbrados de la 
Puerta del Sol y cj;ada «alie de Toledo, al mismo precio de 4 qs^artos 
cada suerte, y baxo las formalidades , legalidad y pureza que siemprej 
debiéndose advertir que los cerdos que se'han proporcionado para estas 
rifas son á qual mas grandes y gordos; por lo que se espeta que, sien­
do todo insatisfacción del público , producirán los efectos que se desean; 
en alivio de la indigencia en que se halla el piadoso y recomendable es­
tablee jrniento'de la Inclusa. 

Se desea comprar una casa en esta .corte que esté bien situada y repa­
rada, aunque sea de corto producto. El memorialista que está al pie de 
la eseakra principal de la casa de correos'dará razón. 

La abaniquería que estaba en la calle del Borrico se rja mudado á la 
del Viento , á los pies de la iglesia de S, Sebastian , al lado de la fabri­
ca de Avila. Ea esta abaniquería hai varias y bonitas clases.de paises y 
abanicos del dia, como son los del pavero y regalero de Navidad. 

TRASPASO. 

' Con permiso del casero se traspasan las dos mesas de villar, y el café 
titulado de Levante, sito en la Puerta del Sol, casa núm. 15 , quarto 
principal, frente al Buen<-Sueeso, Quien quisiere tratar de ajuste acada 
á dicha casa, y pregunte por su. dueñp , el qual le enterará de las con­
diciones, 

TEATRO*. 

En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se ejeecutará la tragedia en 5 
actos , de Alñeri , titulada los Hijos de Edipo i y la opereta la Esclava 
persiana. Actores en la tragedia;: Sras. María García y Rosario García. 
Sres. Maiquez, González y Captara. 

En el de la Üfcuz, á las 4 ! de la tarde, se «xecutará la comedia ea 4 
actos, traducida del franets, titulada el Imperio de las costumbres, y 
viuda de Malabar, con tonadilla y saínete. 

CON REAL PRIVILEGIA 
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